
 

Gálatas 2 - Pablo Besso (Nuevo Testamento)

1.Después, pasados catorce años, otra vez subí a Jerusalem con Bernabé, tomando también conmigo a

Tito:

2.pero subí según revelación, y les expuse el evangelio que predico entre los gentiles, y aparte a los que

figuran, por miedo de que en vano corra o haya corrido.

3.Mas ni Tito que estaba conmigo, siendo griego, fué forzado a ser circuncidado,

4.ni por causa de los intrusos falsos hermanos que se insinuaron para espiar nuestra libertad que tenemos

en Cristo Jesús, a fin de reducirnos a esclavitud

5.a quienes ni aun por una hora cedimos con la sumisión, para que la verdad del evangelio permanezca para

vosotros.

6.Mas de parte de los que parecen ser algo, (cuales eran en otro tiempo) nada me importa. Dios no hace

acepción de persona. A mí, pues, los que figuran, nada añadieron;

7.mas al contrario, al ver que me ha sido confiado el evangelio de la incircuncisión como a Pedro el de la

circuncisión

8.(porque el que obró en Pedro para el apostolado de la circuncisión, obró también en mí para los gentiles)

9.y al reconocer la gracia que me fué dada, Jacobo y Cefas y Juan, que son reputados ser columnas, nos

dieron la mano de asociación a mí y a Bernabé, a fin de que nosotros fuésemos a los gentiles y ellos a la

circuncisión.

10.Solamente que nos acordemos de los pobres; esto mismo también procuré hacerlo.

11.Pero cuando vino Cefas a Antioquía, cara a cara le resistí porque era reprensible;

12.porque, antes que viniesen algunos de parte de Jacobo, él con los gentiles comía; pero cuando vinieron,

se retraía, y se apartaba, temiendo a los de la circuncisión;

13.y con él fueron inducidos a disimular también los otros judíos, de manera que también Bernabé fué

arrastrado a la hipocresía de ellos.

14.Mas cuando vi que no andaban rectamente hacia la verdad del evangelio, dije a Cefas delante de todos:

Si tú, siendo judío vives a lo gentil y no a lo judío, ¿cómo fuerzas a los gentiles a judaizar?

15.Nosotros por naturaleza somos judíos, y no pecadores de gentiles;

16.mas sabiendo que no es justificado un hombre por obras de ley, sino por la fe de Jesu-Cristo, nosotros

también en Cristo Jesús creímos para que fuésemos justificados por fe de Cristo, y no por obras de ley,

puesto que por obras de ley no será justificada carne alguna. (Sal. 143:2).

17.Pero si buscando ser justificados en Cristo fuimos hallados también nosotros pecadores, ¿luego es Cristo

ministro de pecado? No sea así.

18.Si, pues, las cosas que derribé, éstas de nuevo edifico, transgresor me constituyo a mí mismo.

19.Yo, en efecto, por la ley a la ley morí, a fin de vivir a Dios.

20.Con Cristo he sido crucificado. Ya no vivo yo, mas vive Cristo en mí. Lo que ahora vivo en carne, lo vivo

en la fe del hijo de Dios que me amó y se entregó a sí mismo por mí.

21.No anulo la gracia de Dios, porque si por ley hay justicia, entonces en balde murió Cristo.
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